
!\l;.ldrid. 22 {k l'nt.'ro de 1991.-EI Director g('ncr~d, Luis Mnria Linde
dt.' Caslro.

«Escudo cortado encajado: Primero, de azur: segundo, de oro, con
dos fajas ondeadas dCJ111r. Bordura partida: Diestra de gules, cargada
J~' seis clldcras de oro, cada una c'Jn dos fajas de sable; sJl1i~stra. de
piata, cargada con una cadena de oro de cuatro eslabones. Al timbre.
Corona Real Espanola>

Segundo.-Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Valdc
piclagos.

Tercero.-Procedcr a la puhlicacion del presente acuerdo el~ el
«Bolctin Oficial del Estad(»~ y en el «BoicHn Olicial dt' la Comunid¡¡d
de Madrid».

Madrid, 18 de nüviembre de 199L-EI Secretano general Técnico.
Yictor M. Díez Millán.
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BANCO DE ESPAÑA
RESDL[:CfON de 2l de enero de 1992, de! Banco de
ESjJI1Il1.1. por la qu(' se hacclI plihlic¡Js los cambio5 oficiales
del Mercado de DiI'isa.s dc! dia :!2 de enCfO de N9:!.
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1566 RESOLUCION de 18 de lUmembre di' 199J. de fa .)'ccrera·
na General Técnica de la Conscjerfa de Cooperación de la
Comunidad de .~\1adrid. por la que se da puhlicidad al
acuerdo por el lj/tl? SI? ml!ori:za al AJ'ulltamienJo de 'aide
riCfagos, de esta Comunidad de Madnd, para r.<doplar
espulo heráldico,

El Ayuntamiento de Valdepiélago:>. de la provincia de Madrid. imció
expediente para la adopción de escudo herüldico, conforme al arti.:ulo
22.2" bt de la Ley 7/1985, de 2 de- ahriL reguladora dc las Bnscs.de
Reglmcn local, articulos 186, 187 Y ISS del Reglamento.de Org:.mllJ~
ción. FunóonamlenlO y Rcgimen Jurídico de las CorporacIOnes locales.
\' Decreto de la Comunidad de Madrid 30/1987. de 9 de abnl, por el que
se regula el proceso de rehabilitación de banderas y escudos por los
munIcipios de la Comunidad de M3.drid.

El tráillite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el artículo 187 del mencionado Reglamento de Organiza~
<:ión, Funcionamiento v Régimen Jurídico de las Corporaciones Lorales
y el Decreto 30jl987: de 9 de abnl, citad<?, figurando los informes
favorables.a que se hace rcfercncla en los mismos.

En su virtud. de conformid3d con el artículo 8.1, d). del Decreto de
la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre. a propuesta del
Consejero de Cooperación. previa dd~beracióndel Conscjo de Gobierno
en su reunión de fecha 24 de octubre- de 1991, acuerda:

Primcro.-Aprobar el escudo ml1nicipal de Valdepidagos. de la
provincia de Madrid, de conformidad C,')1 el expediente incoado por el
Ayuntamiento y los mformes ól los que hace referencia el artículo.187 del
Reglamento de Organización. Funciún:lmiento y Régimen Jurídico de
las ,Corporaciones Locales (Real Decreto 2568/1986) y el Decreto
30/1987, siendo su dcscripción la <;iguicnte:

1 dólar USA
1 ECU
I marco alemán
1 fra nco [¡·ances
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos bclg:¡.s y luxemburgucses

I l10rin holandés
1 corona danesa
1 libr;¡ irlandesa

100 escudos portuglJe~es
100 dracmas griegas .

¡ dólar canadiense
1 Ji·anco SUllO

lOO ~encs jnponeses
1 corona sueca
1 corona noruel'.a
I marco fin¡al1d~l'S "

lOO chelines ;¡llslríaco~
I dólar alJs¡r~jkJno

Jueves 23 enero 1992
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1565 ORDEN de II de diciembre de N91, de la CotlScjcria d"
PoliNca TcrriJonal, por la que se hacen ptiblicas las normas
subsidiarias de Corpa y el catalogo de bienes a protegCf.
prollu)\'idas por esta COflsejeria.

En sesión celebrada cldía 4 de diciembre de 1991. y por el Consejo
de Gobierno dc la Comunidad de Madrid. se: ha adoptado, entre otros,
acuerdo que dice:

«Primero.-Aprobar definitivamente la revisión de las normas subsi·
diarias de planeamiento del término municipal de Corpa, y el catálogo
de bienes a proteger. complementario de las mismas, redactadas por la
Consejería de Política TerritOriaL

Scgundo.-Significar que a la, presente modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8¡1990. de 25 de julIO, sobre Reforma
dc1 RégJn1en Urbnnistico y Valoraciones del Suelo, quedando. en
consecuencia, sujeta al cumplimiento de Ins deberes urbanísticos con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicional primera, tres.

Tercero.-PublÍC'ar el presente a(:uerdo en el "Boletín Oficial del
Estado" y en el "'Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid". en
cumplímíento de lo dispuesto en el 'artículo 15 del Decreto 69/1983. dE'
30 de junio; articulo 44, en relación con el 56, de la vigente Ley del
Suelo, y artículo 151 del Reglamento de Planeamicnto.))

Lo que se. hace público para general conocimiento, significándose
que el tr:::mscnto acuerdo agota la "in administrativa, pudiendo interpo
nerse ~ontr? el mIsmo recurso de reposición, prcvio al contencjoso~

ad¡TIlOlstrallvo. para, ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
!\'Indnd, en el plazo'de un mes a eont::lr desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden. de conJilrmidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, dt' 30 de junio, antes cilado,
slgnilkjlldos~~que el mismo deherj ser pre"entado por conducto de esta
Consejeria de Politlca Territonal.

r..hldrid. 11 de diciembre dt 1991.-El Consejero de Política Territo·
ríal, Jose María Rodríguez Colorado.

ORDEN de JJ de dIciembre de 199/, dc la Conse.icna de
Po/iúca Territorial, por la I./IIC sc haccn públicas las
mod~/¡cacioncs pllll!lIaks nlimcros i1:!. -I78.l' 374. de! Plan
General de Ordenación C-riJantl d{' .Húorid, promovidas por
la Gerencia "'lun/Clpa! dc Url'U/1!SillO.

En sesión celebrada el día 4 de diciembre de 199 L y por el Consejo
de .Gobierno de la Comunidad de t\fadnd. se ha adopt<ldo, entre otros.
acuerdo que dice:

«Primero.-Aprobar defi!1itivamente las modificlcioncs puntuales del
Plan General de Ordenación Urbana det término municipal de Madrid
número 112, en la colonia "La Mutual", y numero 478, en la avenida
de La Aviación NZ lO.o, 2.:1

Segundo.-Aprobar definitivamente la modificación puntual TlJÍmero
374 del Plan General de Ordenación Urbana del terminO municlpal de
Madrid. en la manzana comprendida entre paseo de la Castellana y las
calles Maria de Malina, Salas y Pinar. consistente en el cambio de nivel
de uso que pasa del nivel "b'~ al nivel "e", instando al Ayuntamiento de
Madrid para que garantice la adecuada participación del mismo en las
plusvalías generadas por el cambio de calificación.

Tercero,-Significar que a la presente modifkación puntual le resulta
dc aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre
Reforma del Regimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo. quedando,
en consecuencia. sujeta al cumplimiento de los deberes urhanísticos con
el alcance de~erminado en la misma. en virtud de lo dispuesto en la
disposiciones transitorias primera, 2. y séptima, en relación con la
disposición adicional primera.

Cuarto.-Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial dd
Estado" y en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 69/ 198.1 de
30 de junio; articulo 44, en relación con el 56, de la vigente Ley del

-Sucio. y articulo 151 del ReglamentQ de Plancamiento.})
Lo que se hace publico para general conocimiento, significándose

que el transcrito acul'rdo agota la vía adm¡llislratlv~L y que, cOllt,ra el
mismo se podni interponer recurso de reposIción. como prevIo al
contencioso-administratiyo. p:::.ra ame el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes. a i.Untar desde el día
siguiente a la fecha de inserción de la presente Orden, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14. ¡ del Deneto 69/1983, de 30 de Jumo,
antes citado, siglllficandose que el mIsmo deherá ser presentado por
conducto de esta Consejería de Política T erritOflaL

Madrid. 11 de diciembre de 1991.-EI Comqcro de Politica Territo
rial, Jase María Rodríguez Colorado.
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